
CONTRATO N"J 25 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE DOCUMENTO E~ 
COPIA FIEL DEL ORIGINAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL DEL CA O 

AR'CO 'GCiNZA[E¡fROSAS' 
FEDATARIO ALTERNO 

G BIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

Reg. N'" 1..3.ºJ,, Fech~,~ , A6(),,201 
-2017-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

Gcm:;te POí el preser.te documento, que se extiende por triplicado para la contra tación del 
SERVICie DE SEGURO DE AVIACiÓN CONTRA TODO RIESGO, que celebra de una parte el 
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO en adelante LA ENTIDAD, con RUC N° 20505703554, Y 
l:on comicllio iega: e~ Av. Elmt=:r Faucett N° 3970 Callao, representada por su Geren te de 
Adminlstr2ción e: Lic. CARLOS ANTONIO SOLlS GAYOSO, identi ficado con DNI N° 07961174, 
dcsigncGo >,0; Re~olueión Ejecutiva Regional N' 000058 de fecha 08 de Enero de 2016, quién 
;>roeso" e.e uso de las facultades delegadas en el ortículo tercero de la Roseleción Ejecutiva 
¡,egional W OC028~ de fecha 06 de mayo del 2016; y de la otra parte. la empresa LA POS:T!VA 
SEGUROS y REASEGUROS SA, con R U.C. 201007.10909; con domidio ler,a l en la Esquina 
J:wicr Pra:1c este y Frf'\nc¡~co Masías 370, San Isidro - Lima, inscrita en la Partida N ~ 11007318 d.sl 
R~gi'lro 'Je Personas Jurid ic;;¡s de Zona Registrar N° XII - Sede Arequ i~e - Oficina Registraí 
Arequip2 . debidamente repre5entado por su Gerente Adjunto ei Sr. D.'\N!EL A8RA HArvi PALOMíNO 

! L/Vlp" identificado con DNI W 08196541 , según el poder inscrito en el Asiento W C00370 de la 
·:.é\I.';¡--c ~" Partida N" 11007318 del Registro de Personas Juridicas de Zona RegIstra ; W XII- Sede Arequipz 

§r~'I."' I.:,~\ Oricir,a Registral Arequipa. a ouien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA en los 
; ~~s('), "f> términos y condiciones siguientes: 
~ 1." \ ~ \ ' #' ," f ' 

¡ <-, t;~::, ... · ' ~ if'" '4". 

:>.'·'l. " " CL,6,US_ULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
...... :..:~_~~~ .... / Corr fechB 27 de Junio de 2017, el órgano encargado de :2S contra!nciones, 2djudicó la bi..!2na 

pro de ia ADJUDICAC iÓN SIMPLIFICADA N° 0002-ZC1'!-REGION CALU.O (SEGUNDA 
CONVOCATORIA) para la contratación del SERVICIO DE SEGURO DE .AVIACiÓN CONTRA 
TOO ::> RIESGO, é: EL CONTRATISTA, cuyos detalíes e irn;;,ol1e cOl1st;:m en los documentos 
integrante::; d~l p:'é5ente contrato. 

CLÁUSUI.A SEGUNDA : OBJET O 
EiPre~€nte contrato tiene por objeto la CONTRA I ACiÓN 
AVIACION CONTRA TODO RIESGO. 

CLÁUSULAJERCERA.; MONTO CONTRACTUAl, 

DEL SERVICIO DE SEGURO DE 

f'1 rr. /mto tot," del pres€!üf' contrato asciende a S/127 ,1 40 .56 (C iento Veint isiete Mil Ciento 
Cuarenta con 56í100 Soies j, c;ue il1cluyp. todos los i mpuüs~os de Ley. 

Este monto comprende el costo del servicio, todos los tributos, seguros, transporfe, 
inspecciont:s , pruebas y, ce ser el caso, los costos laboral"s conforme la leGislación vigen te, 
así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución del serv!cio 
materia del prese~te con tr8 to. 

~;t.:""".",- CLÁUSULA CUARTA: [<EL F·AGO 
.::/?~l ''-;9':'\ LA- EN\-IDAD ~e obliga-;Págar la contraprestación a EL CONTRATISTA en 80Ie$, en PAGO eí ~~~, . . -/"/: ÚN ICO. conforme a las estipuiaciones del numeral 60 de les términos dE: referencj~ luegc de la 

~~~~f/\:·" re~8p'~¡ón f:Jrmar y c;ompieta de la docu.mentación c.orrcspond ~er: te, según io p.stablecido en el 
~,X'::.:'ll:;'/ art iculo 1490 de! Reg!amento de la Ley ae Contratsclones del Estado. 

IV' 
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~ 
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Para tal efecto: e1 respcns<:! ble de otorgar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un 
plazo qLls no exceder á de los diez (10) días de producida ia recepción. 

LA- ENTIDA D debe eíectuar el pago dentro de los quince (15) dias calen':Jaric siguiente a la 
conform idad de los servicios, siempre que se verifiquen las cond iciones establecidas en el 
contrato para eno. 

En caso ce retraso eq el pago por parte de LA ENTIDAD, salvo que se deba a cóso fortu ito o 
fuerza m3voi, EL CONTRATIST A tendrá derecho al p(lgo de intereses ¡ ·~ga¡8s confOirJ18 a lo 
establecico en el al1iculo 39' de la Ley de Contrataciones del Estado y en el " r¡¡cuio 1490 de su 
Reglamento, las que se computan desde la oportunidad en que e! pago d"bió efectuarse. 
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CERTIFICO QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES 
COPIA FIEL DEL ORIGINAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL DEL CAL 

"J6HÑ ... LOS'GONZALES'ROSAS' 
DATARIO ALTERNO 

GO RNO REGIONAL DEL CALLAO 

Reg, w.2~.Q3.. Fecha 'H " A60, ZI 
Se precisa que los pagos a El. CONTRATISTA, se realizarán mediante abonos en sus cuentas 
corrientes bancarias, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en el artículo 26' y 
demás aplicables, de la Directiva de Tesorería N' 001·2007·EF/77.15. Para dicho efecto, presen;a 18 
Carta de Autorización P8r;:3 Pago merji;?'1te 8hono en GU8nta seña!and0 F?I Código de Cl!ef1t~ 

Interbancario N° 009 283 OÚ000 521516130 del BANCO SCOTIABANK, que forma parte del 
Contrato y figura como Anexo de las Base5. 

CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCiÓN DE LA PRESTACiÓN 
El piazo de ejecución del presente contrato es de trescientos sesenta y cinco (365) días 
caiendario, el mismo que se contabilizara a partir del inicio de vigencia del seguro, 

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL. CONTRATO 
El presente contrate está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, así como 
loo documentos derivados del proced imiento de ~elección que establezcan obligaciones para 
las partes, 

~LÁUSULA SÉTIMA: GARANTíAS 
/~~t- B"~ CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato la respectiva garantía 
~ AS\; i~ ndicional , solidaria, irrevocable, y de reanzaciór. automática en ei país al soio 

~
:;; G """'~r erimiento, a favor de LA ENTIDAD, pú. los conceptos , montos y vigencias siguientes: 
~. A st'l : ' l 
\..~ 'J " _.:.-./¿ . De fiel cumplimiento del cúntrato: S/ 13,000,00 (Trece Mil con 00/100 Soles), a través 

de la CARTA FIANZA N" 8070·0 emitida por el BANCO GI~B PERU S.A, que vencerá 
el 1, de Setiembre del 2018, Monto que es equivalente al diez por ciento (10%) del 
monto del contrato original , la misma que debe manter,erse vigente hasta la 
conformicad de la recepción de la prestación, 

CLÁUSULA OCTAVA: EJECUCiÓN. DE GARANTíAS POR FALTA DE RENOVACiÓN 
LA ENTIDAD puede solicitar la ej.)cución de las garantías cuando EL CONTRATISTA ne las 
hubiere renovadD antes de la fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto por el artículo 
131 0 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 

CLÁUSULA NOVENA: CONFORMiDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SE.RVICIO 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto e'1 el artículo ~43· del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, La coniormldad será otorgada por la 
Gerencía Regional de Defensa Nacional , Defer.sa Civil y Seguridad Ciudadana. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA. 
indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos 
(2) ni mayor de diez (10) dias, dependiendo de la complejidad, Si pese al plazo otorgado, EL 

j'~'- CONTRATISTA no cumplieSe a cabaliead con la subsanación. LA ENTIDAD puede resolver el 
" '" contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del 

~(-::x~ plazo para subsanar. 
.... / ~ , /,1 

~~¡ ~'Y~)'f Este procedi.miento no resulta apiicable cuando lo~, servidos manifiestamente no cumplan con 
-'''''"'' ,'sol" las características y condiciones ofre~idas , en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la 

" I ~y conform idad. según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, 
V aplicándose las penalidades respectivas, 

"--:-c--.. 

(/:
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CLÁUSULA DÉCIMA: DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a curr.plir las obligaciopes 
derivadas del presente contrato, baje sanción de quedar inhabili tado para contratar con el 
Estado en caso de incumplimiento, 

~"," . ';0"::: CLÁUSULA UNDÉCIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
( ...::..---- / La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
'-.___________ posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los art ículos 40· de la 

Ley de Contrataciones del Estado y 146· de su Reglamento, 

2 
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GO!)lc·r:,!) rtC90nili 
C E: : Cal ~o 

W~IA FIEL DEL ORIGINAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL DEL CALLAO 

" J6H~rCA' ... S'GONZALES'ROSAif 
FE TARIO ALTERNO 

GOBIER O REGIONAL DEL CALLAO O 101 
Reg. w .. D!?3 .. Fecha: ..... fi.9JG , 

El plazo maximc de res¡lonsabilidad del contratista es de un (1) año contado a partir de la 
conform idad otorgada por LA ENTIDAD . 

CLAuSULA [lIJt)DÉCIMA: PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una pénal idad por mora por cada dia de 
atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula : 

Pena:idad Diaria = 
0.10 x Monto 

F x Plazo en días 
Donde: 

F =o 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F =o 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días . 
la,;to el monto como el piazo se refieren, según corresponda , al contrato vigente o item 
que debi·:' ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución peri6dica, í\ a la prestación parcial que fuera matena de retraso 

......,._\... 
ÁG\CN.<i\~ S . I~+. ; o \o~\ e conSloera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acrealte, de m';do 

f ~ ¿;"~G \ '<'e, obJetil' ament8 SJstent3do, qU& él mayor tiempo transcurrido no le résulb Impl,table. Esw 
t~ Gu";;""i.,V) cal lflcaslcc del retraso come Justllicado no da lugar a! pago de gastos gener31es de nlngúCl ti pO, 
\~o '''~''l 04 conforme al ar!ic'Jlo 133' d,,1 Reg!amento de la Ley de Contrataciones del Esta<:c 

~-'Y 
--;;e-r Estas penalidades se deducen de ios pagos a cuenta o del pago final. segun correspor¡rj éj; o si 

fuera necesario, ~e cobra del monto resultante de la ejecución de la gar;,niia de fi"i 
curnplimiento. 

Estos (j ~:~ ¡¡pos de penalic2des puaden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al 
diez per GÍ9 :1 i O (10%) de! monto dei contrato vigente, o de zer el caso, del ítem que dübió 
e.jecuta,se. 

Cuando '6 lIéº~e a cubrir el monto maximo de la penalidad por mora o el monto má"imo p8r~ 
otras pen81;dades, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento. 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: RESOLUCiÓN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con los articulos 32' , 
inciso c), y 36' de la Ley d", Contrat:aciones de; Estado, y el articulo 135' de su Reglamento. De 
darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 136' dEoI 
Reg!amente de la Ley de Contra!8ciones del Estado. 

CLÁUSULA DÉCIMO CtJARTA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 
Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se dehe resarc;r 
los daños y perju icios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no ob~ta 
la - apl icación de las sanciones administrativas, penales y pecuniai"ias a q'Je dicho 
incumplirT'iento diere lugar, ero el caso que éstas co'respondan. 

Lo señalado precedeniemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las 
demas obligaciones previstas en el presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
Sólo €n lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento, en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte 
aplicable, seran de aplicac ión supletoria las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente. 
cuando corresponda, y demás normas de derecho privado. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: SOl.UCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven 
mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes. 
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Cualquiera de las partes tiene derecho a Iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas 
controversias dentro del plazo de caducidad previsto en los articulas 122·, 137· , 140· , 143°, 
146· .1 47" Y 149· del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado o, en su defecto. en 
el inciso 45.2 Q del artícuí·,) 4C n Je la Ley de Contr'ataciones dcll Estódo.EI arb ilraje será de tipo 
P.D HOC. 

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro 
de'l plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el articulo 183· del Reglamento 
ae la Ley de Contrataciones del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se 
llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias 
sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje. 

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el 
momer.to de su notiíicación, según lo previsto en el inciso 45 .9· del articulo 45· de la Ley de 
Contraiaciones del Estado. 

~LÁUSULA DÉCIMO SÉTIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 
Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escrilura Pública corriendo con 
todos los gastos que demande esta formalidad. 

~LÁ\JSULA DÉCIMO OCTAVA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA ~,JECUCIÓ~ 
CONTRACTUAL 
Las partes declaran e! siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se real ic",n 
durante la ejecución del presente contrato: 

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Av. Elrner Faucett N° 3970 - Callao. 

DOi'AICILlO DEL CONTRATISTA: Esquina Javier Prado este y Francisco Masias 370, San Isidro
Urna 

/..<:~T". - """ , L.a variación del domicilio áqui declarado de alguna de las partes debe ser comunicada z. ;2 otr3 
[.Y· . { parte. formalmente y por escrito. con una anticipación r.o menor de quince (15) di&s calend"r¡o. 
I (.'~;O:: 

~~s~ De acuerdo ·con las bases integradas, la oferta y las disposiciones de! presente ccntrGto, las 
~"~7Y partes lo firme'n por triplicado en señal de conformidad en la Provincia Constitucional del C"nao 

~-V a los cli"cioc!1o (18) dias de Julio del 2017. 
f 

/ 

~~ 

~;:~~~}rl ~ J.;<C9.~., :: 
:r o~ 
~ - ,/ - - ./ C..._ -----

.~ GOBI~RNO REGIO IJAl DEL C,~ lI.AO 
=~':.: 

CERTIFICO QUE El PRESENTE DOCUMENTO Eo 
COPIA FIEL DEL ORIGINAL DEL GOBIERNO 
REGI~CAl O 

--:iOHN"""ARLCis"GONZALES·ROSAS' 
FEDATARIO ALTERNO 

G BIERNO REGIONAL DEL CAl'A'G~ 
Reg. W .. :2.:lQ3.. .. FechalL9. ...... J 017 
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